RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1- 0000825, E. 76/13 iniciada)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la prórroga del Convenio  suscrito con la Cooperativa Copmayser;-

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del 972/12 la Intendente dispuso aprobar una nueva prórroga del convenio con la Cooperativa Copmayser para el mantenimiento eléctrico, electromecánico y el sistema de refrigeraciónen las instalaciones del Casino Parque Hotel por la suma de           $ 185.000, impuestos incluidos, por el plazo de un año, a partir del mes de abril de 2012;

2) que con fecha 27 de marzo de 2012, este Tribunal observó el gasto en virtud de que, las actuaciones refieren a un Convenio suscrito con  una Cooperativa con similar objeto en abril de 2009, el cual se fue prorrogando y que fuera observado por no haber acreditado ninguna causal de excepción de las establecidas en el Artículo 33 del TOCAF;

3) que por Resolución 1811/12 de fecha 7 de mayo de 2012, la Intendente reiteró el gasto aduciendo que el procedimiento excepcional se habilitó porque resultaba imprescindible;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al  Artículo 475 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 27 de marzo de 2012; y

2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Montevideo”.-
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